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Caixabank, nuevamente condenado por falta de
información y diligencia

Antecedentes

El juzgado de de Primera Instancia de Madrid nº 58, en una magnifica sentencia, ha condenado a

Caixabank a devolver a un cliente la inversión de 10.000 euros realizada en el año 2007, por incumplimiento

de sus obligaciones de diligencia, lealtad e información como prestador de servicios de inversión y

comercialización de bonos Kaupthing a indemnizar a la parte actora los perjuicios causados. 

Este producto tóxico bancario que se asemejaba a unas participaciones preferentes, les fue colocado a los

clientes, por diversos bancos de inversión españoles, comercializándolo como un producto seguro y

garantizado al ser emitido por un banco islandés llamado Kaupthing Bank.

En este caso, los clientes del banco Bankpyme que absorbido su negocio bancario por Caixabank,

suscribieron un contrato de compraventa con pacto de recompra de los denominados BONOS KAUPTHIING

6,75%, por medio de un contrato con pacto de recompra a favor de los clientes, en virtud del cual, ahora

Caixabank, estaría obligado a recomprar los citados valores en el caso de que la inversión no fuera reintegrada

al cliente por el precio indicado en el efectivo recompra en el contrato. 
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En el momento de realizarse la inversión, el banco aseguró a los clientes que no tenía riesgo, que era un dep?
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